
 

 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

22 de Noviembre de 2023 

DEMANDANTE: CLAUDIA LUCIA BAÑOL ALARCON 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR 

PROCESO JUDICIAL: 05001310501720230035800 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, se tiene que tanto la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, como la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. presentaron de manera oportuna 

y con observancia de las formalidades y menciones de que trata el artículo 31 del C.P.L. 

contestación a la demanda, siendo procedente su admisión y fijar fecha para audiencia. 

Antes de ello se dispone reconocer personería para ejercer la representación judicial de 

COLPENSIONES a la abogada SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR portadora de la 

T.P. No. 225.677 del C. S. de la J. en los términos del poder que le fue conferido.  

Antes de ello se dispone reconocer personería para ejercer la representación judicial de 

PORVENIR S.A. al abogado JAVIER SANCHEZ GIRALDO portador de la T.P. No. 285.297 

del C. S. de la J. en los términos del poder que le fue conferido.  

Definido lo anterior y conforme el mandato del artículo 167 del CGP es posible distribuir 

la carga de la prueba en atención a la posición más favorable en que se encuentre 

determinada parte  para aportarla, en este caso resulta procedente dar aplicación a tal 

previsión, por cuanto existe precedente consolidado y serio de la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral en torno a la inversión de la carga probatoria respecto 

del cumplimiento del deber de información, estando a cargo de las ADMINISTRADORAS 

DE PENSIONES DEL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, según 

las dinámicas fácticas del caso. Así se ha pronunciado la Corporación en las sentencias 

de radicación N° 31.989 de 2008; N° 31.314 de 2008; N° 33.083 de 2011; SL 12.136 de 

2014; SL 9519 de 2015; SL 17.595 de 2017, SL 19.447 de 2017 y SL 3496 de 2018 

  

En éste orden de ideas, según ésta línea jurisprudencial, es claro que las 

ADMINISTRADORAS DE PENSIONES DEL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON 

SOLIDARIDAD, están en posición más favorable para demostrar los hechos relevantes 

para definir el litigio debiendo entonces impartirse la carga dinámica de la prueba, y 

ordenar a la sociedad codemandada, PORVENIR S.A., demostrar en éste caso el 

cumplimiento del deber de información al demandante, por estar en cercanía con el 

material probatorio, y tener en su poder el objeto de la prueba; por lo que se les concede 

el término de dos (2) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

alleguen el material probatorio que se encuentre en su poder, tendiente a cumplir la carga 

dinámica de la prueba impuesta. 



  

Ahora bien, definido lo anterior, y Conforme el mandato del parágrafo del artículo 372 del 

CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad social, en 

concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de dirección técnica 

procesal, se advierte que, en este asunto, se celebrarán las audiencias de los artículos 77 

y 80 del CPTYSS en una misma sesión; se fija como fecha para Audiencia de 

Conciliación,  Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio, 

Decreto de Pruebas, Trámite y Juzgamiento, para el día DOS (2) DE AGOSTO de DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a las OCHO de la MAÑANA (08:00 A.M.), la cual se 

realizará de manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS. Las 

partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Microsoft teams” a través del siguiente vínculo: 

 

Reunión de Microsoft Teams 

Únase a través de su ordenador, aplicación móvil o dispositivo de sala 

Haga clic aquí para unirse a la reunión 

ID de la reunión: 225 612 403 343 

Código de acceso: FDRR79 

Descargar Teams | Unirse en la web 
 

 Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas 

invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o 

representante legal. La misma advertencia opera para los testigos y peritos.  

  

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTYSS, el Despacho procede a efectuar la adición al decreto 

de pruebas así: 

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Documental: Se valorará en el mérito que en derecho corresponda y en el momento 

procesal oportuno la documental aportada con la demanda (Folios 17 a 53 del Expediente 

Digital). 

  

NO se decreta el interrogatorio de parte al representante legal de la administradora de 

fondos de pensiones codemandada Porvenir S.A. por considerar que la prueba se torna 

superflua en atención a la inversión de la carga de la prueba dispuesta en el presente 

auto. 

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA COLPENSIONES: 

  

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio que absolverá la parte demandante  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/t-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fteams.microsoft.com%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%253ameeting_NGYzNTk1YzUtODk1YS00MGM2LTgxZWUtOTEyYTA0YTJkNzlh%2540thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d&data=05%7C01%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4ea309caf4ac47a6a93708dbeb753ee2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638362661019935215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XCKIBrQZpzXjQ2LotFiOXWlRB0D9fx3crkr4iJynSG8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fen-us%2Fmicrosoft-teams%2Fdownload-app&data=05%7C01%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4ea309caf4ac47a6a93708dbeb753ee2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638362661019935215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jCGZpmOHR1mtwqd75ilwC9ii3qYsWb30kdejToegSaQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.microsoft.com%2Fmicrosoft-teams%2Fjoin-a-meeting&data=05%7C01%7Cxloperar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4ea309caf4ac47a6a93708dbeb753ee2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638362661019935215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZOnJekeod%2Fv8wQCPWoWTvedpaEfinolLxNAdh04dkjY%3D&reserved=0


  

Documental: Se valorará en el mérito que en derecho corresponda y en el momento 

procesal oportuno la documental aportada con la contestación visible a Folios 124 a 161.  

  

PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA PORVENIR S.A.: 

  

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio que absolverá la parte demandante 

con reconocimiento de documentos 

  

Documental: Se valorará en el mérito que en derecho corresponda y en el momento 

procesal oportuno la documental aportada con la contestación (Folios 237 a 378) 

  

  

  
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

  
 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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